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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de septiembre dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02938/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados; promovido por ------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de San Felipe del Progreso en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc526182836]ANTECEDENTES
1. El día diecinueve (19) junio de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números 00033/FELIPRO/IP/2018, 00034/FELIPRO/IP/2018, 00035/FELIPRO/IP/2018, 00036/FELIPRO/IP/2018, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:    


Solicitud 00033/FELIPRO/IP/2018: 
“Se solicitan cifras de la violencia contra las mujeres durante los años 2017 y 2018 en el municipio de San Felipe del Progreso, México. Especificar tipos y modalidades de la violencia.” (Sic)
Solicitud 00034/FELIPRO/IP/2018:
“Se solicita Diagnóstico municipal relativo a la violencia contra las mujeres en el municipio.” (Sic)

Solicitud 00035/FELIPRO/IP/2018:
“Se solicitan Informes proporcionados a la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana sobre las zonas delictivas consideradas como de alto riesgo en el municipio de San Felipe del Progreso. Lo anterior con base en el art. 54 fracción XVII de la Ley de Acceso de la Mujeres a una Vida libre de Violencia del Estado de México.” (Sic)

Solicitud 00036/FELIPRO/IP/2018:
“Se solicita información relativa a los servicios que ofrece el municipio en materia de violencia de género y atención a víctimas, según lo mandata el artículo 54 de la Ley de Acceso de la Mujeres a una vida libre de violencia de Estado de México.” (Sic)

· Señaló en cada una de las solicitudes como modalidad de entrega de información: A través del “SAIMEX”. 

2. [bookmark: _Toc491791302]El SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir su respectiva respuesta a la solicitud de información presentada vía SAIMEX.

3. [bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc466982514]El día veintiuno (21)  de agosto de dos mil dieciocho, la particular interpuso los recursos de revisión, señalando en cada uno lo siguiente:
[bookmark: _Toc506483758][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “EL SUJETO OBLIGADO NO HA ENTREGADO LA INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD EFECTUADA EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR EL SISTEMA.” (Sic)
[bookmark: _Toc506483759]Razones o Motivos de inconformidad: “EL SUJETO OBLIGADO NO HA ENTREGADO LA INFORMACIÓN EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR EL SISTEMA. TAMPOCO SOLICITÓ PRÓRROGA PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN, PLAZO QUE INCLUSO YA VENCIÓ. POR LO ANTERIOR EL SUJETO OBLIGADO VULNERA MI DERECHO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.” (Sic)

4. Se registraron los recursos de revisión bajo los número de expediente al rubro indicados, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron los recursos de revisión que nos atañen; posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Trigésima Primera  Sesión Ordinaria de fecha veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho, ordenó la acumulación de los recursos de revisión número 02938/INFOEM/IP/RR/2018, 02939/INFOEM/IP/RR/2018, 02940/INFOEM/IP/RR/2018 y 02941/INFOEM/IP/RR/2018 a efecto de que el  Comisionado José Guadalupe Luna Hernández formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:
ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.
Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

5. En fecha veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho con fundamento en el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron los recursos de revisión que nos ocupan, a fin de integrar el expediente respectivo y ponerlo a disposición de las partes para que en un plazo máximo de siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho correspondiera, ofrecieran pruebas, el Sujeto Obligado rindiera sus respectivos Informes Justificados y se formularan alegatos.

6. Posteriormente, con fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO presentó sus respectivos informes justificados, mismos que fueron notificados el día  veintinueve (29) de agosto, por aportar contenido a su respuesta, cabe señalar que no se insertan al ser del conocimiento de las partes y toda vez que serán materia de análisis, sin embargo, se insertan de manera medular:

Solicitud 00033/FELIPRO/IP/2018: 
[image: ]
Solicitud 00034/FELIPRO/IP/2018:
[image: ]

Solicitud 00036/FELIPRO/IP/2018:
[image: ]

7. Finalmente, la Recurrente presentó sus manifestaciones mediante el documento denominado alegatos Recursos acumulados San Felipe del Progreso.docx, las cuales medularmente consiste en lo siguiente:
“… Respecto a la información proporcionada por el Sujeto Obligado mediante la Unidad de Transparencia del Municipio (informes justificados) correspondiente a los Recursos de Revisión 02938/INFOEM/IP/RR/2018, 02939/INFOEM/IP/RR/2018, 02940/INFOEM/IP/RR/2018, 02941/INFOEM/IP/RR/2018, el Sujeto Obligado no proporciona de manera clara y precisa la información solicitada en las correspondientes solicitudes de información. Por lo cual, el Sujeto Obligado vulnera mi derecho a la información pública al no entregar de manera clara y precisa la información solicitada y es omiso en el cumplimiento de lo mandatado por los  art. 34 y 54 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México.
Por otra parte, en la solicitud de información 00036/FELIPRO/IP/2018, el Sujeto Obligado mediante Oficio S/N de fecha 02 de julio de 2018 remite a una  dirección web, la cual, al ingresar electrónicamente el día 12 de septiembre de 2018 muestra error en el servidor interno (se adjunta impresión de pantalla de la dirección web). Asimismo, el archivo adjunto “SFP 2017 Instituto de la Mujer” correspondiente al Informe Justificado enviado por el Sujeto Obligado intitulado “Reporte de Obras, Programas y Acciones Realizadas” validado por la C. Adriana Carranza Carrillo contesta parcialmente lo solicitado porque no se precisa si todas las actividades señaladas corresponden a los servicios que ofrece el municipio en materia de violencia de género. Además, la información no incorpora los servicios que ofrece el municipio en materia de violencia de género durante noviembre y diciembre de 2017 y a lo largo del 2018, pues se refiere que la fecha de elaboración del reporte antes citado corresponde al “17/10/2017”.”

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dieciocho (18) de septiembre de la presente anualidad, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.


[bookmark: _Toc526182837]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc526182838]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc526182839]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 166 y 178 describen la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  

11. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

12. Asi pues, tratándose de la negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

“Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

13. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

14. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO. 

15. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc467081898][bookmark: _Toc522635580]
[bookmark: _Toc526182840][bookmark: _Toc523328250]TERCERO. Planteamiento de la Litis

16. Del análisis de las solicitudes de información se desprende que la particular solicitó de conformidad con Ley de Acceso de la Mujeres a una Vida libre de Violencia del Estado de México lo siguiente: 

1. Las  cifras de la violencia contra las mujeres durante los años 2017 y  2018 especificando tipos y modalidades;
2. El diagnóstico municipal relativo a la violencia contra las mujeres;

3. Los informes proporcionados a la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana sobre las zonas delictivas consideradas como de alto riesgo; y,
4. Los servicios que ofrece el municipio en materia de violencia de género y atención a víctimas.

17. Derivado de la negativa de respuesta del Sujeto Obligado, la recurrente interpuso los recurso de revisión señalando como acto impugnado la negativa de la información y como razones o motivos de inconformidad que el Sujeto Obligado no entrego la información en los plazos establecidos por la el sistema. 

18. Posteriormente, en Informe Justificado el Sujeto Obligado remitió diversa información por parte del Instituto para la protección de los derechos de la mujer así como links para su consulta.

19. Finalmente, la Recurrente en sus manifestaciones señaló que el Sujeto Obligado no proporciona de manera clara y precisa la información solicitada, que la dirección web remitida no puede ser consultada al señalar “error en el servidor interno” y, que respecto del reporte remitido  indico que se le contestó parcialmente.

20. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la información proporcionada en Informe Justificado es suficiente para satisfacer la solicitud del particular.
21. Es importante señalar, que la particular en tres de los cuatro puntos no señaló temporalidad en algunos puntos de su solicitud, por lo cual, con fundamento en el artículo 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto considera que la información deberá de ser la actualizada al diecinueve (19) de junio de dos mil dieciocho y respecto a la solicitud donde señaló que la requería de los años 2017 y  2018 de igual manera respecto del año 2018 deberá de ser al diecinueve (19) de junio de dos mil dieciocho, en ambos casos en atención a la fecha de la presentación de la solicitud. 
[bookmark: _Toc523328251][bookmark: _Toc526182841]CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 

22. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.
23. Es así, que de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

24. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

25. Así pues, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

26. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”.

27. Derivado de lo anterior, se procede a analizar el objeto y atribuciones del Sujeto Obligado a fin de determinar si la información proporcionada en Informe Justificado es suficiente para satisfacer la solicitud de la particular los cuales consisten en: 
1. Las  cifras de la violencia contra las mujeres correspondientes al año 2017 y del 01 de enero al 19 de junio de 2018, especificando tipos y modalidades;
2. El diagnóstico municipal relativo a la violencia contra las mujeres actualizado al 19 de junio de 2018;
3. Los informes proporcionados a la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana sobre las zonas delictivas consideradas como de alto riesgo actualizados al 19 de junio de 2018; y,
4. Los servicios que ofrece el municipio en materia de violencia de género y atención a víctimas actualizados al 19 de junio de 2018.

28. Es así que, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
 ...”
29. Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

30. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

31. En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
(Énfasis añadido)
32. Además, es importante señalar que el artículo 18 de la Ley en la materia los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares.

33. De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita
34. En esa tesitura, es de observar que la Unidad de Transparencia Responsable fue omisa en girar los debidos requerimientos a cada una de la áreas responsables de generar, poseer o en su caso administrar la información solicitada, tal como lo estable el artículo 162 de la Ley de la materia, el procedimiento de acceso a la información pública y describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia la de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, ya que hay diversas áreas administrativa en la cuales puede obrar la información solicitada como más adelante se señalara.

35. Ahora bien, con lo que respecta al numeral 1) consistente en las cifras de la violencia contra las mujeres correspondientes al año 2017 y del 01 de enero al 19 de junio de 2018 especificando tipos y modalidades, el Sujeto Obligado remitió una liga la cual consiste en el Segundo Informe de Gobierno del Ayuntamiento de San Felipe del Progreso 2016-2018 y el Reporte de obras, programas y acciones realizadas por el Instituto para la Protección de los de Derechos de la Mujer para el año 2017.  

36. Derivado de lo anterior, del documento remitido consistente en el Segundo Informe de Gobierno en el cual se aprecia lo siguiente: 
1.3 ATENCIÓN A LA MUJER 
Cabe señalar que en la actual Administración Municipal, y como un reconocimiento a la capacidad de la mujer, actualmente el 45 % de las titulares de las áreas, son mujeres, además se menciona que la mayor cantidad de las beneficiarias de programas sociales de los tres niveles de gobierno también son mujeres. 
Es por ello, que con apoyo del Instituto Nacional de la Mujeres y del Consejo Estatal de la Mujer, se realizó la Creación del PROGRAMA CENTRO PARA EL DESARROLLO DE LAS MUJERES, con el que el municipio realiza actividades de empoderamiento, equidad de género, orientación, jurídica, atención Psicológica, talleres y capacitaciones en temas que puedan ayudarlas a mejorar su condición de vida.
A través de la Coordinación Municipal del Instituto para la Protección de los Derechos de la Mujer, se impartieron con el personal operativo de dicha área, cursos para la elaboración de productos de repostería y bordados en las comunidades de El Tunal y Palmillas.
Además se realizan Pláticas de Equidad de Género y violencia familiar a planteles educativos, así como Orientación jurídica a mujeres con problemas de violencia familiar. 
De igual forma se realizaron conferencia sobre temas de Perspectiva de Género y Salud de las Mujeres, en las comunidades de El Tunal, Palmillas, El Obraje, San Felipe del Progreso, Colonia Guadalupe y Flor de María, con estas pláticas se les sensibiliza para que las mujeres tomen medidas de manera preventiva respecto a su salud, asimismo se han realizado Jornadas de Pláticas de Violencia Intrafamiliar, para generar una mayor concientización en las personas con estos temas que son de gran impacto social se tuvo contacto con más de 5 mil personas.
37. Por otro lado, del Reporte de obras, programas y acciones realizadas por el Instituto para la Protección de los de Derechos de la Mujer del 2017 únicamente se aprecian capacitaciones, cursos, orientaciones, gestiones de diversos tipos pero no así lo correspondiente a cifras de violencia contra las mujeres; por lo cual, es importante hacer mención del marco normativo del sujeto obliga así como de la Ley de Acceso de la Mujeres a una Vida libre de Violencia del Estado de México señalada por la Recurrente. 

38. En un primer término, el Bando Municipal 2018[footnoteRef:1] del Sujeto Obligado establece lo siguiente:  [1:  Consultable en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2018/bdo075.pdf ] 
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39. Por su parte, la Ley de Acceso de la Mujeres a una Vida libre de Violencia del Estado de México señala lo siguiente: 
“Artículo 54.- Corresponde a los municipios, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género: 
I. Coordinar medidas y acciones con el Gobierno Estatal en la integración y funcionamiento del Sistema Municipal, así como con el mecanismo. 
II. Instrumentar y articular, en concordancia con la política Estatal, la política Municipal orientada a erradicar la violencia contra las mujeres y las niñas; 
III. Garantizar la formación, especialización y actualización constante de las personas que integran la corporación policíaca para el cumplimiento eficiente de sus responsabilidades; 
IV. Garantizar que la corporación policiaca actúe con diligencia en la ejecución de las Órdenes de Protección de Emergencia y de Prevención, así como el estricto cumplimiento en la ejecución de los Protocolos de Actuación Policial. 
V. Se deroga. 
VI. Formular, ejecutar y evaluar el Programa Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; 
VII. Promover, en coordinación con el Gobierno Estatal, cursos de formación, especialización y actualización constante sobre violencia de género y Derechos Humanos de las mujeres, a las personas que atienden a las mujeres víctimas de violencia, en los términos de la presente Ley; 
VIII. Apoyar los programas de reeducación integral para las personas agresoras en los términos previstos en la Ley; 
IX. Promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros para eliminar la violencia contra las mujeres y las niñas; 
X. Apoyar la creación de las Unidades de Atención de las víctimas de violencia garantizando que la atención a las mujeres y niñas indígenas sea realizada por mujeres y en su propia lengua; 
XI. Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas; 
XII. Realizar, de acuerdo con el Sistema Estatal, programas de información a la sociedad sobre los Derechos Humanos de las mujeres y niñas y sobre la prevención atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas; 
XIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; y
XIV. Conformar y garantizar la especialización y actualización constante de células de reacción inmediata, así como de células para la búsqueda y localización de niñas, adolescentes y mujeres desaparecidas dentro de su territorio de conformidad con los protocolos que al efecto se emitan. 
XV. Establecer programas de capacitación dirigidos a las y los servidores públicos municipales en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género, así como en temas de igualdad, equidad y perspectiva de género. 
XVI. Crear, operar y mantener actualizada una página web de acceso público, donde se brinde información sobre los servicios que se ofrecen por parte del municipio en materia de violencia de género y atención a víctimas. 
XVII. Proporcionar a la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana información actualizada sobre las zonas delictivas consideradas como de alto riesgo y datos verídicos en el llenado del Banco de Datos e Información del Estado de México sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BADAEMVIM). 
XVIII. Las demás previstas en esta Ley y en otras disposiciones legales aplicables.
40. En ese orden de ideas, la citada Ley de Acceso de la Mujeres a una Vida libre de Violencia establece en su artículo 7 los tipos de Violencia contra las Mujeres: 
i. Violencia Psicológica;
ii. Violencia Física;
iii. Violencia Patrimonial;
iv. Violencia Económica;
v. Violencia Sexual; y,
vi. Cualquier otra forma análoga que lesione o sea susceptible de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres.

41. Finalmente la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 92 fracción XXXIV establece que será obligación de transparencia común aquella correspondiente a las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor desagregación posible.

42. Así pues, esta Ponencia no advierte la fuente obligacional, empero, ya que el Sujeto Obligado no se pronunció si cuenta o no con la información solicitada, es dable ordenar el o los documentos donde se advierta o aprecie las cifras de la violencia contra las mujeres correspondientes al año 2017 y del 01 de enero al 19 de junio de 2018 especificando tipos y modalidades, en version publica de ser procedente en terminos del Considerando QUINTO, cabe señalar que dicha información únicamente refiere a números o estadística, no así a datos personales.

43. Cabe hacer mención, que la citada Ley de Acceso de la Mujeres a una Vida libre de Violencia en el apartado del Programa integral para la igualdad de trato y oportunidades  entre mujeres y hombres y para prevenir, atender, sancionar  y erradicar la violencia contra las mujeres establece que dicho Programa deberá ser elaborado por el Sistema Estatal y coordinado por el Ejecutivo Estatal a través del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social el cual debera de publicar semestralmente la información general y estadística sobre los casos de violencia contra las mujeres y las niñas para integrar el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres[footnoteRef:2]; atento a ello, se se dejan a salvo los derechos de la Recurrente para que formule una nueva solicitud de información ante el Sujeto Obligado competente. [2:  Artículo 37 fraccion X de la Ley de Acceso de la Mujeres a una Vida libre de Violencia del Estado de México.] 


44. Por otro lado, respecto del numeral 2) el diagnóstico municipal relativo a la violencia contra las mujeres actualizado al 19 de junio de 2018, el Sujeto Obligado remitió cinco ligas, una de ellas presenta error, mientras que las otras consisten en Segundo Informe de Gobierno del Ayuntamiento de San Felipe del Progreso 2016-2018, la página del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, página del Instituto Nacional de Mujeres en el que se aprecia  el link “Estadísticas de violencia contra las mujeres en México” el cual consiste en los pasos para acceder a las estadísticas de violencia contra las mujeres en México, página del Instituto Nacional de Mujeres el que consiste en las tarjetas estatales y municipales las cuales presentan información estadística básica por sexo, sobre los principales aspectos de interés relacionados con el género: población, educación, trabajo, hogares, población indígena y participación política, a nivel nacional, estatal y municipal, anexa las citadas tarjetas municipales y el Reporte de obras, programas y acciones realizadas por el Instituto para la Protección de los de Derechos de la Mujer para el año 2017.

45. Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado no indica si realiza o no el citado diagnóstico municipal, sin embargo, la Ley de Acceso de la Mujeres a una Vida libre de Violencia del Estado de México establece en sus artículos 34 y 37 que los Sistemas Municipales deberá crear los mecanismos para recabar, de manera homogénea, la información sobre la violencia contra las mujeres, e integrarla al Banco Estatal de Datos e Información sobre casos de violencia de género, así como el Diagnóstico Municipal sobre todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas en todos los ámbitos, así como garantizar la investigación y la elaboración de diagnósticos sobre las causas, la frecuencia y las consecuencias de la violencia contra las mujeres y las niñas, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas desarrolladas para prevenir, atender, sancionar y erradicar todo tipo de violencia.
46. Además, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 92 fracción XXXIII establece que será obligación de transparencia común aquella correspondiente a  los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados, la cual por analogía le aplican a los citados diagnósticos. 

47. En esa virtud, es dable ordenar el Diagnóstico Municipal sobre todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas en todos los ámbitos actualizado al 19 de junio de 2018, en version publica de ser procedente en terminos del Considerando QUINTO. 

48. Cabe hacer el señalamiento que los particulares no son expertos en la materia por lo cual, en suplencia a favor de la Recurrente, se ordena el diagnostico municipal con el nombre correcto estipulado en la citada Ley de Acceso de la Mujeres a una Vida libre de Violencia del Estado de México

49. Ahora bien, respecto al numeral 3) consistentes en los informes proporcionados a la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana sobre las zonas delictivas consideradas como de alto riesgo actualizados al 19 de junio de 2018, el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto, sin embargo, del análisis a la Ley de Acceso de la Mujeres a una Vida libre de Violencia se aprecia como atribución de los municipios el proporcionar a la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana información actualizada sobre las zonas delictivas consideradas como de alto riesgo y datos verídicos en el llenado del Banco de Datos e Información del Estado de México sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BADAEMVIM)[footnoteRef:3] [3:  Artículo 54 fraccion XVII de la Ley de Acceso de la Mujeres a una Vida libre de Violencia del Estado de México.] 


50. Por lo que, es dable ordenar dable ordenar el o los documentos donde se advierta o aprecie que el Ayuntamiento de San Felipe del Progreso proporcionó a la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana información sobre las zonas delictivas consideradas como de alto riesgo actualizada al 19 de junio de 2018, en version publica de ser procedente en terminos del Considerando QUINTO.

51. Finalmente, del numeral 4) consistente en los servicios que ofrece el municipio en materia de violencia de género y atención a víctimas actualizados al 19 de junio de 2018, el Sujeto Obligado remitió una liga la cual consiste en el Segundo Informe de Gobierno del Ayuntamiento de San Felipe del Progreso 2016-2018 y el Reporte de obras, programas y acciones realizadas por el Instituto para la Protección de los de Derechos de la Mujer para el año 2017, cabe señalar que la Recurrente se duele en sus manifestaciones que no señala los servicios ofrecidos en los meses de noviembre y diciembre de 2017; sin embargo, al no señalar temporalidad por parte de la Recurrente, como ya se indicó la información objeto a entregar corresponde a la actualizada al 19 de junio de 2018.

52. En esa tesitura y no obstante en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información solicitada, fue asumida por el Sujeto Obligado, tan es así que remitió el Reporte de obras, programas y acciones realizadas por el Instituto para la Protección de los de Derechos de la Mujer para el año 2017. 
53. Es así, que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el Sujeto Obligado.

54. Es importante señalar, que el Sujeto Obligado al remitir la información se aprecia que su fecha de elaboración corresponde al diecisiete (17) de octubre de 2017, como a continuación se indica: 
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55. En ese orden de ideas y, toda vez que el Sujeto Obligado al remitir la información concerniente al año 2017, éste asume contar con la información al generarla, poseerla y administrarla, por lo que es dable ordenar el o los documentos donde se advierta o aprecien los servicios que ofrece el Ayuntamiento de San Felipe del Progreso en materia de violencia de género y atención a víctimas actualizados al 19 de junio de 2018, en version publica de ser procedente en terminos del Considerando QUINTO.

[bookmark: _Toc526182842]QUINTO. De la Versión Pública 
56. Como ya se ha señalado en el considerando anterior,debe destacarse que debido a la naturaleza de la información ordenada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.
A. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc517362231][bookmark: _Toc523159043][bookmark: _Toc526182843]Requisitos previos.
57. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

58. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

59. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

B. [bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc517362232][bookmark: _Toc523159044][bookmark: _Toc526182844]Supuesto de clasificación.
60. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
61. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

62. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:4] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [4:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


63. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
C. [bookmark: _Toc486509923][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc517362233][bookmark: _Toc523159045][bookmark: _Toc526182845]La intervención del Comité de Transparencia.
a) [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc517362234][bookmark: _Toc523159046][bookmark: _Toc526182846]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
64. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
65. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

66. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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67. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

68. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

69. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
70. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

71. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:5] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida,  ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [5:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


72. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
73. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

74. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación
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75. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

76. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”
77. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:
“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.
Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”
(Énfasis añadido)

78. Consecuentemente, en términos del artículo 179 fracciones I y XI resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la recurrente en el recurso de revisión en merito, en razón de la negativa de la información solicitada así como de la falta de trámite de una solicita. 

79. Finalmente, en términos del artículo 186 fracción IV este Pleno determina ORDENAR la entrega de la información correspondiente a: el o los documentos donde se advierta o aprecie las cifras de la violencia contra las mujeres correspondientes al año 2017 y del 01 de enero al 19 de junio de 2018 especificando tipos y modalidades, el Diagnóstico Municipal sobre todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas en todos los ámbitos actualizado al 19 de junio de 2018, el o los documentos donde se advierta o aprecie que el Ayuntamiento de San Felipe del Progreso proporcionó a la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana información sobre las zonas delictivas consideradas como de alto riesgo actualizada al 19 de junio de 2018 y el o los documentos donde se advierta o aprecien los servicios que ofrece el Ayuntamiento de San Felipe del Progreso en materia de violencia de género y atención a víctimas actualizados al 19 de junio de 2018, en versión publica de ser procedente.

80. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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[bookmark: _Toc460947013]PRIMERO. Son fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la recurrente en los recurso de revisión 02938/INFOEM/IP/RR/2018, 02939/INFOEM/IP/RR/2018, 02940/INFOEM/IP/RR/2018 y 02941/INFOEM/IP/RR/2018, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de San Felipe del Progreso entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), en version publica de ser procedente,  lo siguiente: 
1. El documento(s) donde se aprecien las cifras de la violencia contra las mujeres correspondientes a todo el año 2017 y del uno (1) de enero al diecinueve (19) de junio de 2018 especificando tipos y modalidades;
2. El Diagnóstico Municipal sobre todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas en todos los ámbitos actualizado al diecinueve (19) de junio de 2018;
3. El documento(s) donde se aprecie que el Ayuntamiento de San Felipe del Progreso proporcionó a la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana información sobre las zonas delictivas consideradas como de alto riesgo actualizada al diecinueve (19) de junio de 2018; y,
4. El documento(s) donde se aprecien los servicios que ofrece el Ayuntamiento de San Felipe del Progreso en materia de violencia de género y atención a víctimas actualizados al diecinueve (19) de junio de 2018.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de -------------------------------.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese a ---------------------------- la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR(AUSENTE EN LA VOTACIÓN); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02938/INFOEM/IP/RR/2018.
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las Leyes en la materia a que se sujetan los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios,

del Reglamento Interior de Trabajo y el Codigo de Ftica. [3 Exportar archivo PDF
Articulo 33.- El H. Ayuntamiento, a través de las comisiones que constituya con las y los Comentar

integrantes del Cabildo, inspeccionard y vigilara el cumplimiento de las obligaciones que
determinen las leyes y reglamentos en cada caso. Las comisiones permanentes son: Organizar paginas
1.-Gobernacién, Seguridad Publica y Transito, y Proteccién Civil.

2.-Planeacion para el Desarrollo.

3.-Hacienda.

4.-Agua, Drenaje y Alcantarillado,

5.-Mercados, Rastro y Central de Abastos.

6.-Alumbrado Publico.

7.-Obras Publicas y Desarrollo Urbano.

8.-Fomento Agropecuario y Forestal

9.-Parques, Jardines y Panteones.

10.-Cultura, Educacién Pablica, Deporte y Recreacion.

11.-Turismo.

12.-Preservacién y Restauracion del Medio Ambiente.

13.-Empleo.

14.-Salud Publica.

15.-De Poblaci6n.

16.-De Participacién Ciudadana.

17.-De Asuntos Indigenas.

18.-De Revisién y Actualizacién de la Reglamentacién Municipal y

19.-De Apoyo y Atencion al Migrante.

20.- Proteccién e Inclusién a Personas con Discapacidad;

21.- De prevencion social de la violencia y la delincuencia;

22.- De Derechos Humanos.

23.- Atenci6n a la violencia en contra de las mujeres.

24.- De Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica y Proteccién de Datos Personales.
25.- Las demés que determine el Cabildo, de acuerdo con las necesidades del Municipio.

Con independencia de lo anterior, se podrén integrar comisiones transitorias para la atencion
de problemas especiales, situaciones emergentes o eventuales.
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Articulo 218.- La Coordinacioén del Instituto Municipal para la Proteccion de los Derechos de
la Mujer, promoverd y prestaré servicios de asistencia social para apoyar el desarrollo de la mujer,
implementando programas que favorezcan la creacion de oportunidades para el desarrollo
personal, familiar y social; asi como:

Mejorar digitalizaciones

Proteger
L- Planear acciones y elaborar programas de asistencia social y conducirlas en beneficio de
las mujeres.

I1.- Asegurar la organizacién y participacién de la comunidad para que con base en la solidaridad
social, se cumplan los objetivos y programas en beneficio de la mujer y las familias més
desprotegidas de la comunidad. »
TIL.- Realizar y promover la capacitacion mediante cursos para la asistencia social en beneficio
de la economia familiar de las mujeres

IV.- Evaluar que el funcionamiento de los programas y talleres sea el adecuado para llevar a
cabo las acciones de orientacién, asesoria juridica y de asistencia social a mujeres menores,
adultas mayores, personas con discapacidad y; en general, a personas de bajos recursos econémicos
V.- Participar en el &mbito de su competencia, en la atencion y coordinacién de las acciones
que se realicen en beneficio de la poblacion afectada por casos de desastre.

VL- Coordinarse, de ser necesario, con un comité de apoyo voluntario para la realizacién
de las acciones de asistencia social y obtencion de recursos para incrementar las finanzas del
Instituto.

VIL- Impulsar el desarrollo escolar y las actividades extraescolares que estimulen el sano crecimiento
fisico y mental de la nifiez y la juventud

VIIL- Colaborar con la Federacion, el Estado, Ayuntamientos e Instituciones Privadas; a través
de la celebracién de convenios para la ejecucion de planes y programas de asistencia social en
beneficio de las mujeres.
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